
ANAVE – Circular de Régimen Interior 
 

Madrid, 25 de noviembre de 2020 
Ref. Varios 22/2020/MH 

 
Asunto: Quiebra de la empresa Valaris PLC – Notificación para acreedores. 
 
Muy Sres. nuestros: 
 
La DGMM nos ha remitido una notificación del Tribunal de Quiebras del Distrito Sur de Texas 
(División de Houston) en relación con el procedimiento de quiebra iniciado por la compañía 
Valaris PLC (que adjuntamos).  
 
Esta empresa se declaró en bancarrota el pasado mes de agosto acogiéndose al capítulo 11 de 
la Ley de Quiebras de EE.UU. lo que le permite proponer un plan de reorganización de sus deudas 
y negociarlo con sus acreedores. Esta notificación fija para el próximo 7 de diciembre una 
audiencia sobre la propuesta de Valaris PLC y su declaración de divulgación (documento 
que proporciona un perfil de la empresa, información financiera y un resumen del plan de 
reorganización propuesto). 
 
Si alguna de sus empresas fuera acreedora, la notificación explica la forma en la que podrán 
participar en la audiencia así como las fechas límite para oponerse a su propuesta. 
 
Valaris PLC es una empresa británica dedicada a la perforación de pozos petrolíferos en alta mar. 
Entre sus activos cuenta con 54 plataformas de elevación en alta mar, 16 buques de perforación 
y 12 plataformas de perforación semisumergibles, además de 2 unidades gestionadas en aguas 
profundas, lo que le convierte en el principal propietario de este tipo de unidades del mundo. 
 
Muy cordialmente, 
 
Elena Seco 
Directora General 
 
 

-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------<<< 
Confidencialidad: La información contenida en esta circular es confidencial y va dirigida exclusivamente a las empresas navieras 
asociadas a ANAVE para su uso interno. La copia o distribución pública, incluso por parte de las propias empresas asociadas, 
está en principio prohibida, salvo autorización expresa de ANAVE. En particular, queda expresamente prohibida la difusión de 
esta información por medios de comunicación pública escritos o electrónicos. Si por error recibe este e-mail se ruega su 
comunicación al remitente y su inmediata destrucción, no debiéndose enviar a otro destinatario. 
Confidentiality: The information contained in this message is confidential and addressed to ANAVE’s member companies for 
their internal use only. Any dissemination or copying of this information, even by the member companies is in principle 
prohibited, unless expressly authorised by ANAVE. In particular, it is strictly forbidden the publication of this information by 
public media, either written or electronic. If you receive this message by error then you may not copy or deliver this message to 
anyone, but please destroy this message and notify us immediately. 

 
Advertencia de seguridad: Este mensaje ha sido comprobado por un sistema antivirus interno y externo regularmente 
actualizado. En todo caso, compruebe que todos los mensajes que recibe son filtrados por su propio sistema de seguridad antes 
de su apertura. 
Security warning: This email has been scanned for viruses by our regularly updated email security systems but, in accordance 
with good computer practice, please ensure that all messages received are checked by your own security systems before 
opening. 
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